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Quito, D.M., 28 de diciembre de 2021

PARA: Srta. Abg. Carla Elizabeth Cueva Flores
Directora de Asesoría Jurídica (S) 

ASUNTO: Respuesta: Solicitud de cumplimiento de los compromisos adquiridos en la rendición de
cuentas, mes de noviembre 

 
De mi consideración: 
 
En relación a la solicitud realizada mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2021-000755-M,
en el cual la Dirección de Asesoría Jurídica indica que el presidente del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social en la cual se establece los mecanismos de rendición de cuentas: procedimientos, cronograma,
contenidos y herramientas, que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación de
la ciudadanía para evaluar la gestión pública y mediante Memorando Nro.
AGR-AGROCALIDAD/CSV-2021-000390-M, el 1 de septiembre del año en curso, ésta Coordinación informa
que: “En las reuniones de transición que mantuvo la Agencia con el nuevo gobierno se expuso desde cada una

de las áreas la necesidad de fortalecer la Agencia; en el caso de la Coordinación General de Sanidad Vegetal

se realizó un énfasis especial en todos los temas relacionados a Musáceas enfocados a mantener el estatus

fitosanitario de país libre de FocR4T, participación a las sesiones  convocadas a las Mesas Técnicas

Provinciales FOC R4T, convocadas por el COE, llevadas a cabo de forma presencial y virtual para elaborar el

plan de contingencia requerido e informen permanentemente a la plenaria del COE Nacional, para la toma de

decisiones y reporte a la Presidencia de la República”.  
 
Con este antecedente y en relación al proyecto de inversión trabajado para el cumplimiento de los compromisos
adquiridos en la rendición de cuentas, informamos que, el día de hoy 27 de diciembre del año en curso,
mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DPGE-2021-002098-M la Dirección de Planificación y
Gestión Estratégica informa a ésta Coordinación que, la Secretaría Nacional de Planificación emite Dictamen de
Prioridad al Proyecto Nacional para la Prevención de Ingreso y Dispersión de Foc R4T, y que “La asignación

de recursos para el Plan Anual de Inversión 2022 dependerá de la disponibilidad presupuestaria del Estado y

se sujetará a las directrices que emitan los entes rectores de la Planificación Nacional y de las Finanzas

Públicas, además de la gestión institucional para la correcta implementación del proyecto en los plazos

establecidos en el presente dictamen”. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Daniela Paola Cerón Tapia
COORDINADORA GENERAL DE SANIDAD VEGETAL (S)  

Referencias: 
- AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2021-000755-M 

Anexos: 
- agr-agrocalidad_dpge-2021-002098-m.pdf

Copia: 
Sr. Dr. José Ignacio Moreno Álava
Agrocalidad
 

Sra. Ing. Mónica Andrea Gallo Lara
Agrocalidad
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